
AYUNTAMIENTO
DE 
ALDEA DEL FRESNO
Plaza de la Constitución 2 – Teléf. 91 863 70 02 – Fax: 91 863 76 61.
28620 Aldea del Fresno (Madrid).

ANUNCIO

Se hace público que en sesión de 8 de abril de 2025 el tribunal de selección del proceso 
selectivo para la cobertura, mediante personal funcionario de carrera, de una plaza de 
técnico de administración general, que figura como vacante en la plantilla municipal e 
incluida  en la  oferta  de empleo público  del  año 2022; procedió  a  la  corrección del 
examen tipo test que tuvo lugar la misma fecha acordando que para la obtención de un 
aprobado (5 puntos) los ejercicios deberían contar con al menos el 50 % de preguntas 
acertadas.

Una vez calificado el ejercicio se procede a la apertura del sobre que contiene los datos 
personales de los aspirantes, obteniéndose los siguientes resultados:

ASPIRANTES PREGUNTAS 
CORRECTAS

PREGUNTAS 
INCORRECTAS

PREGUNTAS 
CORRECTAS 

TRAS RESTAR 
INCORRECTAS

PUNTUACIÓN

CAÑAS SEOANE, 
MARÍA CRISTINA

64 9 61 6,78

DE MIGUEL 
DELGADO, MIGUEL

54 28 45 5

FORGERÓN BENITO, 
LAURA

59 20 53 5,89

LÓPEZ GÓMEZ, 
MIGUEL

62 22 55 6,11

MARQUES SÁNCHEZ, 
ANA MARÍA

62 18 56 6,22

SOMOZA SOMOZA, 
VÍCTOR

60 15 55 6,11

Se  concede  un  plazo  de cinco  (5)  días  hábiles para  formular 
reclamaciones/alegaciones respecto  de  los  resultados  y  calificaciones  obtenidos, 
contados a partir de su publicación en el tablón de anuncios y en la página web.

Se  convoca  a  los  aspirantes  para  la  realización  del  segundo  ejercicio  del  proceso 
selectivo el 12 de mayo de 2025 a las 9:30 horas en el Centro Cultural de Aldea del 
Fresno.

Firmado digitalmente por la Secretaria del Tribunal, Iria Luisa Díaz Gavela.
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AYUNTAMIENTO
DE 
ALDEA DEL FRESNO
Plaza de la Constitución 2 – Teléf. 91 863 70 02 – Fax: 91 863 76 61.
28620 Aldea del Fresno (Madrid).

ANEXO I.- EXAMEN TIPO TEST:

EXAMEN TIPO TEST PROCESO SELECTIVO 1 PLAZA DE TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN  GENERAL,  GRUPO  A,  SUBGRUPO  A1  MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE

AYUNTAMIENTO DE ALDEA DEL FRESNO

CUESTIONARIO DE 90 PREGUNTAS  TIPO TEST

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL EJERCICIO

1.- El ejercicio se corregirá por el  Tribunal de forma anónima por lo que sus datos 
personales deben escribirse en la hoja de datos personales que se les entrega. Tienen dos 
etiquetas con el mismo código, una de dichas etiquetas deben pegarla en la hoja de sus 
datos personales y la otra en la plantilla de respuestas del examen. 

Después deben introducir la hoja de datos personales con la etiqueta pegada en el sobre 
que se les entrega y que recogerá un miembro del tribunal.

2.- De conformidad con la base séptima de las bases reguladoras del proceso selectivo 
este cuestionario está compuesto por noventa (90) preguntas y ocho (8) de reserva con 
tres  (3)  respuestas  alternativas,  de  las  que  solo  una  será  correcta  y  que  guardarán 
relación con las materias comprendidas en el temario.

3.- La letra a la que corresponda la respuesta de cada pregunta debe consignarse a la 
derecha del número de la pregunta.

4.- En caso de error, tachar la respuesta incorrecta y poner en el recuadro la respuesta 
correcta.

5.- El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas (120 minutos).

6.- Cada tres (3) respuestas incorrectas se descontará una (1) correcta.
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AYUNTAMIENTO
DE 
ALDEA DEL FRESNO
Plaza de la Constitución 2 – Teléf. 91 863 70 02 – Fax: 91 863 76 61.
28620 Aldea del Fresno (Madrid).

1.- Son valores superiores del ordenamiento jurídico español:

a) La libertad, la justicia y la división de poderes.

b) La libertad, la igualdad y la equidad.

c) La libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

2.- El Congreso se compone:

a) De un mínimo de 250 y un máximo de 300 diputados.

b) De un mínimo de 400 y un máximo de 500 diputados.

c) De un mínimo de 300 y un máximo de 400 diputados.

3.- Están legitimados para interponer recurso de amparo:

a)  El  Presidente  del  Gobierno,  el  Defensor  del  Pueblo,  50  Diputados,  50 
Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, 
en su caso, las Asambleas de las mismas.

b) Toda persona natural o jurídica que invoque un interés legítimo, así como el 
Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

c) Una ley orgánica determina las personas y órganos legitimados.

4.- De conformidad con lo recogido en el artículo 149 de la Constitución, el Estado 
tiene competencias exclusivas (señale la respuesta incorrecta):

a) Legislación sobre propiedad intelectual e industrial. 

b) Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas.

c) Los montes y aprovechamientos forestales.
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AYUNTAMIENTO
DE 
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5.- La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa 
de acuerdo con los principios de:

a) Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

b) Eficiencia, jerarquía, descentralización y coordinación.

c) Eficiencia, eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación.

6.- De conformidad con el artículo 140 de la Constitución, los municipios gozarán:

a) De personalidad jurídica propia.

b) De personalidad jurídica plena.

c) No gozan de personalidad jurídica.

7.-  Según el  artículo  7 de  la  Ley 39/2015,  si  en una misma solicitud,  escrito  o 
comunicación  figuran  varios  interesados,  ¿con  quién  se  efectuarán  las 
actuaciones?:

 a) Con el representante o el interesado que expresamente se haya señalado.

 b) En su defecto, con el interesado que figure en primer término

c) Las dos respuestas anteriores son correctas.
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8.-  Según  establece  el  artículo  44  de  la  ley  39/2015,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  relación  a 
notificaciones infructuosas, la notificación, con carácter obligatorio, se hará:

 a) Por medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado.

b) Por medio de un anuncio en el  Boletín  Oficial  del Estado y en el  Boletín  de la  
Comunidad Autónoma correspondiente.

c)  Por medio de un anuncio en el  Boletín  Oficial  del  Estado y en el  Boletín  de la 
Comunidad  Autónoma  correspondiente,  así  como  en  el  tablón  de  edictos  del 
Ayuntamiento del último domicilio del interesado.

9.-  Según  el  artículo  30  de  la  Ley  39/2015,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  cuando  los  plazos  se  establezcan  en 
horas se contarán:

 a) De hora en hora.

 b) De hora en hora y de minuto en minuto. 

c) De hora en hora, de minuto en minuto y de segundo en segundo.

10.-  En  los  procedimientos  de  responsabilidad  patrimonial  iniciados  por  un 
interesado, de acuerdo con lo contenido en la Ley 39/2015, el plazo de prescripción 
del derecho a reclamar es de:

 a) Un año.

 b) Seis meses naturales

c) Es un derecho que no prescribe.
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11.- La obligación de resolver de forma expresa los procedimientos prevista en el 
art. 21 de la ley 39/2015:

a) Se refiere a los procedimientos incoados de oficio si afectan desfavorablemente a los 
derechos e intereses de los interesados. 

b) Se refiere a cualquier procedimiento, independientemente de la forma de iniciación. 

c) Se refiere a los procedimientos iniciados mediante solicitud de sujeto interesado

12.-  Si  después  de  dictar  una  resolución  administrativa,  y  siendo  ya  firme, 
apareciera un documento esencial para aquella que demostrase de una forma clara 
el error de la resolución, ¿qué recurso podría interponerse y en qué plazo?

a)  Recurso  extraordinario  de  revisión,  en  el  plazo  de  tres  meses  a  contar  desde  el 
conocimiento del documento

b)  Recurso  contencioso-administrativo,  en el  plazo  de  tres  meses  a  contar  desde  el 
conocimiento del documento

c) Recurso extraordinario  de revisión,  en el  plazo de cuatro años desde la fecha de 
notificación de la resolución

13.- Según el artículo 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa, la ocupación del 
bien, en un procedimiento de expropiación declarado de urgencia,  efectuado el 
depósito  y  abonada  o  consignada  la  indemnización  por  perjuicios  deberá 
procederse en el plazo máximo de

a) Veinte días.

b) Diez días.

c) Quince días.
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14.- Es posible interponer un recurso potestativo de reposición contra un acto de 
trámite?

a)  No,  puesto  que  sólo  cabe  contra  resoluciones  administrativas  que  agoten  la  vía 
administrativa

b) Si, siempre que los actos se encuentren entre los que señala el artículo 112.1 de la 
Ley 30/2015

c) Si en todo caso, ya que se trata de un recurso potestativo en vía administrativa

15.  En  relación  al  acto  administrativo,  ¿cuál  de  las  siguientes  afirmaciones  es 
correcta?

a) Los actos administrativos producen efectos desde la fecha en que son firmes.

b) Los actos administrativos nunca se podrán dictar con eficacia retroactiva, conforme 
al artículo 9.3 de la Constitución Española.

c) Los actos  de las Administraciones  Públicas  sujetos  al  Derecho Administrativo  se 
presumirán válidos.

16.- De acuerdo el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, cuál de los siguientes es un criterio de graduación de las sanciones:

a) La reincidencia, por comisión en el término de tres meses de más de una infracción 
de la misma naturaleza  cuando así  haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

 b) La reincidencia, por comisión en el término de seis meses de más de una infracción 
de la misma naturaleza  cuando así  haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma  naturaleza  cuando  así  haya  sido  declarado  por  resolución  firme  en  vía 
administrativa.
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17. Indique que afirmación es correcta atendiendo al procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas

a) Se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un interesado en 
el  que  éste  manifiesta,  bajo  su  responsabilidad,  que  cumple  con  los  requisitos 
establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o 
facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que 
se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a 
dicho reconocimiento o ejercicio.

b) Se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un interesado en 
el  que  éste  manifiesta,  bajo  su  responsabilidad,  que  cumple  con  los  requisitos 
establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o 
facultad o para su ejercicio y que se compromete a mantener el cumplimiento de dichas 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

c) Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o 
ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, transcurridos 15 días desde el 
día  de  su  presentación,  sin  perjuicio  de  las  facultades  de  comprobación,  control  e 
inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas.

18. El plazo de exposición pública de un mes de un edicto publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincial el 2 de junio de 2024 terminará

a) El 2 de julio de 2024, excepto que sea inhábil, en cuyo caso se prorrogará al primero 
día hábil siguiente.

b) El 3 de julio de 2024, excepto que sea inhábil, en cuyo caso se prorrogará al primero 
día hábil siguiente.

c) El 1 de julio de 2024, excepto que sea inhábil, en cuyo caso se prorrogará al primero 
día hábil siguiente.
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19.-  De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 80.1 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas,  los  informes  emitidos  en  el  procedimiento  administrativo,  salvo 
disposición expresa en contrario, serán:

a) Preceptivos y no vinculantes.

b.) Preceptivos y vinculantes.

c.) Facultativos y no vinculantes.

20.- De acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, la actuación que da inicio al expediente expropiatorio es:

a.) El acuerdo de necesidad de ocupación.

b.) La aprobación de la relación de bienes y propietarios afectados por la expropiación.

c.)  La  publicación  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia  de  la  relación  de  bienes  y 
derechos afectados.

21.-  Según  el  artículo  116  de  1  de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas  la  Ley  39/2015,  NO  será  causa  de 
inadmisión de un recurso administrativo:

a.) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento.

b.) Ausencia de calificación del recurso por parte del recurrente.

c.) Tratarse de un acto no susceptible de recurso. 
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22.- Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, ¿cuál de las 
siguientes afirmaciones referida a la Agencia Española de Protección de Datos es 
incorrecta?

a.) Es una autoridad administrativa independiente de ámbito estatal

b.) Se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio de Justicia

c.) Los actos y disposiciones dictados por la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de datos, no ponen fin a la vía administrativa, siendo recurribles en alzada 
ante el Ministro de Justicia

23.- Según el artículo 20 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,  
acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  las  resoluciones  dictadas  en 
materia de acceso a la información pública son recurribles: 

a.)  Directamente ante  la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,  sin perjuicio de la 
posibilidad  de  interposición  de  reclamación  potestativa  ante  el  Consejo  de 
Transparencia y Buen Gobierno.

b.)  Ante  el  órgano  que  dictó  la  resolución  y  una  vez  firme  ante  el  Consejo  de 
Transparencia y Buen Gobierno.

c.) Directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que quepa ningún 
otro tipo de reclamación administrativa.

24.- De conformidad con el artículo 15.1 del Tratado de la Unión Europa, ¿cuáles 
son los cometidos del Consejo Europeo?

a.) El ejercicio de funciones legislativas conjuntamente con el Parlamento Europeo.

b.) El ejercicio de funciones presupuestarias.

c.) Dar a la Unión los impulsos necesarios para su desarrollo y definir sus orientaciones 
y prioridades políticas generales.
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25.-  En  relación  con  las  mesas  de  contratación  en  las  Entidades  Locales,  de 
conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de contratos 
del sector público, ¿cuál de las siguientes afirmaciones es la correcta?

a.) En ningún caso podrán estar presididas por un miembro de la Corporación.

b.) En ningún caso podrán formar parte de las mesas de contratación personal eventual.

c.) En el ámbito de la administración local no se podrán constituir mesas de contratación 
permanentes.

26.- La clasificación del contratista:

a.) Es un requisito en los contratos de obras de valor estimado superior a 500.000,00€

b.) No es un requisito en ningún contrato de servicios

c.) Puede sustituirse en todo caso por los criterios de solvencia recogidos en los Pliegos 
y siempre que se adecúen a los previstos en los artículos 87 y 90 de la Ley de Contratos 
del Sector Público

27.- Son contratos menores

a.) Los de suministros de valor estimado inferior a 15000 euros

b.) Los de obras de valor estimado inferior a 50000 euros

c.) Los de servicios de importe igual o inferior a 15000 euros, IVA incluido
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28.- En los contratos de obras, son medios de acreditación de la solvencia técnica 
del empresario:

a.) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 
certificados de buena ejecución

b.) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos diez años, avalada por 
certificados de buena ejecución

c.) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco años, en el caso de 
empresas  de  nueva  creación  y  de  contratos  cuyo  valor  estimado  sea  inferior  a 
500.000,00€

29.- Con relación a los contratos de servicios:

a.) Se pueden prorrogar año a año, hasta el límite de los cinco años

b.)  Su  duración  máxima  es  de  cinco  años,  y  no  puede  prorrogarse  por  períodos 
superiores al inicial

c.) Su duración máxima es de cuatro años, incluidas las prórrogas

30.- El valor estimado del contrato administrativo es:

a.) El presupuesto base de licitación pero por toda la duración del contrato, incluidas las 
prórrogas

b.) El importe total  del contrato, sin IVA, por la duración del contrato, incluidas las 
prórrogas y las posibles modificaciones

c.) El importe total del contrato, con IVA, por la duración del contrato, incluidas las 
prórrogas y las posibles modificaciones.
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31.  En el  procedimiento  abierto  supersimplificado,  al  que se  refiere  el  artículo 
159.6 de la LCSP:

a)  La  formalización  del  contrato  puede  llevarse  a  cabo  mediante  la  firma  de  la 
aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación.

b) Es potestativo solicitar la acreditación de la solvencia técnica o económica.

c) La formalización del contrato debe llevarse a cabo en los términos del artículo 153 de 
la LCSP.

32. De acuerdo con el artículo 118 de la Ley 9/2027 de 8 de noviembre, en los 
contratos menores el expediente exigirá entre otros:

a) La aprobación del gasto si el órgano de contratación lo considera necesario.

b) La incorporación de la factura correspondiente.

c) La designación de los miembros de la mesa de contratación.

33. La LCSP en relación a la división del objeto del contrato en lotes establece que:

a) La regla general es la no división del contrato en lotes.

b) La regla general es la división del contrato en lotes, exigiendo motivar la decisión de 
no dividir.

c)  La  regla  general  es  la  división  en  lotes  únicamente  de  los  contratos  sujetos  a 
regulación armonizada.

34. Los pliegos (artículo 122.3 de la Ley de Contratos del Sector Público):

a) Deberán prever penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso.

b) Deberán prever penalidades para el supuesto de incumplimiento delos compromisos.

c) Podrán prever penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso.
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35. Los expedientes de resolución contractual deberán ser instruidos y resueltos en 
el plazo máximo de (artículo 212.8 de la Ley de Contratos del Sector Público):

a) Ocho meses.

b) Seis meses.

c) Díez meses.

36.  Cuando  el  contrato  se  resuelva  por  incumpliendo  culpable  del  contratista 
(artículo 213.3 de la Ley de Contratos del Sector Público):

a) Le será incautada la garantía en pago de los daños y perjuicios ocasionados.

b) Le será incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los 
daños y perjuicios ocasionados en lo que exceda de aquella.

c) Será incautada la garantía cuando concurra dolo, culpa o negligencia por parte del 
contratista.

37.- La aprobación de las formas de gestión de los servicios en la entidad local 
corresponde

a) Al Pleno.

b) Al alcalde.

c) A la Junta de Gobierno Local.
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38. ¿Qué tipo de bienes son las aguas de fuentes y estanques, a la vista del artículo  
3 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales?

a) Comunales

b) De servicio público local

c) De uso público local

39.  ¿Qué  epígrafes  incluye,  entre  otros,  el  inventario  de  las  entidades  locales? 
conforme el artículo 18 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales:

a) Inmuebles, derechos reales y semovientes

b) Inmuebles, vehículos, bienes y derechos no revertibles

c) Inmuebles, bienes muebles y derechos reales

40.- En relación con el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva ¿cuál de las siguientes afirmaciones es la correcta?:

a.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de tres 
meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o así venga 
previsto en la normativa de la Unión Europea.

b.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de 
concesión de la subvención.

c.- En caso de que transcurra el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, el 
silencio es positivo.
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41. En un procedimiento de responsabilidad patrimonial podrá entenderse que la 
resolución es contraria a la indemnización del particular

a)  Por  el  transcurso  de  1  año  desde  que  se  inició  el  procedimiento  sin  resolución 
expresa.

b) Por el transcurso de 6 meses desde que se inició el  procedimiento sin resolución 
expresa.

c) Por el transcurso de 3 meses desde que se inició el  procedimiento sin resolución 
expresa.

42. Contra la resolución de un procedimiento por responsabilidad patrimonial:

a) Podrá interponerse recurso de alzada.

b) Podrá interponerse recurso potestativo de reposición.

c) No cabrá recurso en vía administrativa.

43. En la responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas el posible 
daño alegado debe ser:

a)  Efectivo,  concreto y evaluable  económicamente  con relación  a  una persona o un 
grupo de personas.

b) Efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o 
un grupo de personas.

c)  Efectivo,  concreto  e  individualizado  con  relación  a  una  persona  o  un  grupo  de 
personas.
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44. ¿Cuál de las siguientes es una de las competencias propias, de las recogidas en 
el artículo 25.2 de la LBRL?

a) Gestión de la vivienda.

b) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria

c) Gestión de los servicios de dependencia y libre concurrencia

45.  Conforme  al  artículo  22  de  la  Ley  7/1985,  ¿cuál  de  las  siguientes  es  una 
competencia plenaria?

a) Ejercer la jefatura de la Policía Municipal.

b) Representar al Ayuntamiento.

c) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.

46. Para la válida constitución del Pleno se requiere la asistencia de...

a)  La mitad del  número legal  de miembros  de la  corporación,  que nunca podrá ser 
inferior a tres.

b) Un tercio del número legal de miembros de la corporación,  que nunca podrá ser 
inferior a tres.

c)  Un tercio del número legal de miembros de la corporación,  que nunca podrá ser 
inferior a cuatro.
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47. Indique que afirmación es correcta

a) Son bienes de uso público local los caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas de 
fuentes y estanques, puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización 
generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la entidad local.

b)  Los  bienes  comunales  sólo  podrán  pertenecer  a  los  Municipios,  a  las  Entidades 
Locales Menores y a las parroquias.

c)  Los  bienes  de  dominio  público,  excepto  los  comunales,  son  inalienables, 
inembargables e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno.

48.- De conformidad con el artículo 29 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases de régimen local, ¿qué municipios funcionan en régimen de Concejo 
Abierto?

a) Los municipios que tradicional y voluntariamente cuenten con ese singular régimen 
de gobierno y administración.

b) Los municipios que, por su localización geográfica, la mejor gestión de los intereses 
municipales u otras circunstancias lo hagan aconsejable.

c) a) y b) son correctas. 

49.- De conformidad con el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de  las  bases  de  régimen  local,  ¿en  qué  supuestos  celebra  el  Pleno  sesión 
extraordinaria?

a) Exclusivamente cuando así lo decida el Presidente.

b) Únicamente cuando lo solicite la tercera parte del número legal de miembros de la 
Corporación.

c) Cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del número 
legal de miembros de la Corporación

18

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

AF
D

49
N

YA
JC

ZT
2T

3K
Q

4K
EM

ZA
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

ld
ea

de
lfr

es
no

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
8 

de
 3

6 



AYUNTAMIENTO
DE 
ALDEA DEL FRESNO
Plaza de la Constitución 2 – Teléf. 91 863 70 02 – Fax: 91 863 76 61.
28620 Aldea del Fresno (Madrid).

50.- De conformidad con el artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases de régimen local, ¿en qué municipios existe la Comisión Especial de 
Sugerencias y Reclamaciones?

a) En todos los municipios.

b) En los municipios de gran población, y en aquellos otros en los que lo acuerde el 
Pleno o así lo disponga su Reglamento orgánico.

c) Únicamente en los municipios de gran población.

51. El Presidente de la Entidad Local formará el presupuesto general y lo remitirá 
al Pleno de la Corporación para su aprobación, enmienda o devolución, informado 
por la Intervención y con los anexos y documentación complementaria detallados 
en la Ley, antes del día:

a) 31 de diciembre.

b) 15 de octubre.

c) 15 de septiembre.

52. ¿Cuál de las siguientes causas se considera limitación a las transferencias de 
crédito según el artículo 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo?:

a) No afectarán a los créditos ampliables ni a las generaciones de crédito efectuadas 
durante el ejercicio.

b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 
generaciones de crédito, salvo cuando afecten a créditos de personal.

c) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el 
ejercicio.
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53. En un pago a justificar, en el caso de que el importe solicitado sea superior al 
gastado, ¿cómo se ha de proceder?

a) No puede darse el caso, ya que únicamente se puede conceder por el importe gastado.

b) Se retiene hasta que aparezca otro gasto con el que poder justificar ese sobrante.

c) Se reintegra.

54. ¿A qué capítulo de la clasificación económica de gastos se aplicaría el pago de 
intereses de la deuda contraída por la Entidad Local?

a) Capítulo 7.

b) Capítulo 9.

c) Capítulo 3.

55. ¿Quién es el encargado de informar la Cuenta General?

a) El Pleno.

b) El interventor.

c) La comisión especial de cuentas.

56. ¿De qué plazo disponen los interesados para presentar alegaciones, reparos u 
observaciones a la cuenta general?

a) 20 días.

b) 15 días.

c) 1 mes.
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57. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones es

a) Concesión directa.

b) Concesión directa impuesta por una norma con rango de Ley

c) Concurrencia competitiva.

58.  ¿A qué área de gasto  y  capítulo  se aplicaría  una factura de suministro  de 
material para limpieza viaria?

a) Área de gasto 1 y capítulo 2.

b) Área de gasto 2 y capítulo 2.

c) Área de gasto 9 y capítulo 4.

59.- La fase de gestión del gasto denominada autorización

a) Implica relaciones con terceros externos a la entidad local.

b) No implica relaciones con terceros externos de la entidad local.

c) Declara la existencia de un crédito exigible contra la entidad.

60.-  No  tienen  legitimación  activa  para  presentar  reclamaciones  contra  el 
presupuesto

a) Las cámaras oficiales.

b) Los partidos políticos.

c) Los sindicatos.
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61.- La competencia para la aprobación de una transferencia de crédito entre la 
aplicación presupuestaria 920.22706 y la aplicación presupuestaria 912.22799 es 
de:

a) El pleno.

b) La Junta de Gobierno Local.

c) El alcalde.

62.- Según lo recogido en el artículo 191 del Real decreto 2/2004, de 5 marzo, por lo 
que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
las entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto.

a) Antes del fin del mes de marzo del ejercicio siguiente.

b) El 30 de marzo del ejercicio siguiente.

c) Antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente.

63- Señale la respuesta incorrecta. Están obligados a usar factura electrónica

a) Los autónomos.

b) Las sociedades anónimas.

c) Los fondos de garantía de inversiones.
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64. El artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales cuando se refiere a los compromisos de gasto de carácter plurianual en 
materia de inversiones, contiene los siguientes porcentajes para la imputación de 
gastos  respecto  del  crédito  correspondiente  del  año  en  que  la  operación  se 
comprometió y son:

a) En el ejercicio inmediato siguiente, el 75 por ciento; en el segundo ejercicio, el 65 por 
ciento, y en el tercero y cuarto, el 50 por ciento.

b)  En  el  ejercicio  inmediato  siguiente,  el  70  por  ciento;  en  el  segundo ejercicio  y 
tercero, el 60 por ciento, y en el cuarto, el 50 por ciento.

c) En el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por ciento; en el segundo ejercicio, el 60 por 
ciento, y en el tercero y cuarto, el 50 por ciento.

65. El artículo 191 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo dispone que 
configuran el remanente de tesorería de la entidad local:

a) Los derechos reconocidos y liquidados en el ejercicio, las obligaciones reconocidas y 
liquidadas en el ejercicio, y los fondos líquidos a 31 de diciembre.

b) Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, 
los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de diciembre.

c) Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, 
los derechos reconocidos y liquidados en el  ejercicio,  y los fondos líquidos a 31 de 
diciembre
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66. De acuerdo con el artículo 98 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el  
que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, integran los remanentes de crédito:

a) Los saldos de disposiciones, los saldos de autorizaciones y los saldos de crédito

b) El resultado presupuestario y el remanente de tesorería

c) Las obligaciones reconocidas netas y los derechos reconocidos netos

67. La Ley 2/2012, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera,  en 
relación  con  la  instrumentación  del  principio  de  estabilidad  presupuestaria, 
establece que las corporaciones locales:

a) Deberán mantener una posición de superávit presupuestario.

b) Deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario.

c) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta

68. El artículo 12 de la Ley 2/2012, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, regula la regla de gasto estableciendo, respecto a la variación del gasto 
computable de las corporaciones locales:

a) Que no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto 
de medio plazo de la economía española.

b) Que deberá ser superior a la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 
Bruto de medio plazo de la economía española.

c) Que no podrá superar el crecimiento del Índice de Precios al Consumo
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69.- La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, ¿porque 
porcentaje del coste que la entidad local soporta por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los servicios?

a) Como mínimo por el 50 %.

b) Como máximo por el 90 %.

c) Como máximo por el 80 %.

70.- El importe de los precios públicos

a) No puede superar el coste del servicio prestado o de la actividad realizada.

b) Deber ser igual al coste del servicio prestado o de la actividad realizada.

c) Deberá cubrir como mínimo el coste del servicio prestado o de la actividad realizada.

71.- Las entidades locales no podrán exigir tasas por los servicios siguientes:

a) Limpieza de la vía pública.

b) Tratamiento y eliminación de residuos.

c)  Conducción de cadáveres.

72.-  Los  acuerdos  provisionales  de  aprobación  de  una  ordenanza  fiscal  se 
expondrán  al  público  a  los  efectos  de  que  los  interesados  puedan  presentar 
reclamaciones durante como mínimo

a) Treinta días.

b) Veinte días.

c) Un mes.
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73. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles:

a)  Es  un  tributo  directo  de  carácter  real  que  grava  la  posesión  sobre  los  bienes 
inmuebles.

b) Es un tributo directo de carácter personal que grava el valor de los bienes inmuebles.

c) Ninguna es correcta.

74. El Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana:

a) Es tributo directo cuya imposición es obligatoria.

b) Es un tributo indirecto cuya imposición es facultativa.

c) Es un tributo directo cuya imposición es facultativa

75. El artículo 92.2 do RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece que:

a) Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los 
registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los 
efectos de este impuesto no se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos 
temporales.

b) Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los 
registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los 
efectos  de  este  impuesto  también  se  considerarán  aptos  los  vehículos  provistos  de 
permisos temporales y matrícula turística.

c) Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los 
registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los 
efectos  de  este  impuesto  también  se  considerarán  aptos  los  vehículos  provistos  de 
permisos temporales excepto los de matrícula turística.
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76. La base imponible del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y obras, está 
constituida por:

a) El coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a 
estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla, que incluye el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y el beneficio empresarial del contratista.

b) El coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a  
estos efectos,  el  coste  de ejecución material  de aquélla,  que no incluye el  Impuesto 
sobre  el  Valor  Añadido,  pero  sí  las  tasas,  precios  públicos  y  demás  prestaciones 
patrimoniales  de  carácter  público  relacionadas,  en  su  caso,  con  la  construcción, 
instalación u obra.

c) El coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a 
estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

77. El artículo 78 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece que:

a) El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, 
cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, en territorio municipal, de 
actividades empresariales, profesionales, artísticas, ganaderas independientes, mineras e 
industriales.

b) El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, 
cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, en territorio nacional, de 
actividades empresariales, profesionales, artísticas, ganaderas independientes, mineras e 
industriales.

c) El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, 
cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, en territorio nacional, de 
actividades empresariales, profesionales o artísticas.
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78.-  De  acuerdo  con  el  artículo  152  de  la  LSCM,  estarán  sujetos  a  licencia 
urbanística municipal:

a) Cualquier actuación que tenga el carácter de intervención parcial  en edificaciones 
catalogadas, cuando no afecte a elementos protegidos.

b) Las talas y el trasplante de árboles.

c) Todas las respuestas anteriores son correctas.

79.- De acuerdo con el artículo 155 de la LSCM, con carácter general, la primera 
ocupación y funcionamiento de las edificaciones de nueva planta:

a) Estará sujeta a declaración responsable urbanística.

b) Estará sujeta a licencia urbanística.

c) No estará sujeta a título habilitante urbanístico.

80.-  Conforme señala  el  artículo  147 de  la  LSCM,  el  órgano competente  para 
tramitar las calificaciones urbanísticas es:

a) Al Pleno del Ayuntamiento, en cualquier caso.

b) Al Alcalde, en cualquier caso.

c) Las respuestas anteriores son incorrectas.
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81.-  Según señala la  LSCM en su artículo  96,  la  cesión al  Ayuntamiento de la 
participación de la comunidad en las plusvalías del planeamiento materializada en 
terrenos:

a) Deberá quedar incorporada al patrimonio municipal de suelo.

b)  Cuando  se  sustituyan  por  su  equivalente  económico,  este  podrá  incorporarse  al 
patrimonio municipal de suelo, o no, a decisión del órgano interventor municipal.

c) No podrá incorporarse al patrimonio municipal de suelo, en ningún caso.

82.- Conforme establece la LSCM, señala la respuesta correcta:

a)  Son  nulas  de  pleno  derecho  las  licencias  urbanísticas  que  legitimen  actos  que 
supongan infracciones urbanísticas leves.

b)  Son  nulas  de  pleno  derecho  las  licencias  urbanísticas  que  legitimen  actos  que 
supongan infracciones urbanísticas que afecten a zonas verdes y espacios libres.
c) Una licencia urbanística no podrá ser nula.

83.-  Según  establece  la  LSCM  y  en  relación  con  la  suspensión  de  actos  de 
edificación o uso del suelo realizados sin licencia u orden de ejecución:

a) Únicamente podrá ser dispuesta por el Alcalde.

b) En el  plazo de 12 meses tras  la  notificación de la suspensión al  interesado,  este 
deberá solicitar  la legalización del acto o uso o ajustar las obras o los usos al título 
habilitante correspondiente.

c) En el plazo de 2 meses tras la notificación de la suspensión al interesado, este deberá 
solicitar  la  legalización  o  ajustar  las  obras  o  los  usos  al  título  habilitante 
correspondiente. 
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84.- De acuerdo con el artículo 6 de la Ordenanza municipal para tramitación de 
títulos habilitantes de naturaleza urbanística de Aldea del Fresno, no están sujetas 
a título habilitante urbanístico:

a) Las parcelaciones y segregaciones.

b)  La  limpieza  para  el  mantenimiento  de  cubiertas  de  vivienda  unifamiliar  y  la 
reparación de revestimientos de fachada.

c) Ambas respuestas son correctas.

85.  El  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público 
clasifica a los empleados públicos en las siguientes modalidades:

a) Funcionarios de carrera, personal laboral y personal eventual.

b) Funcionarios de carrera y personal laboral.

c) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral y personal eventual.

86. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público en su 
artículo 70 dispone que la ejecución de la Oferta de empleo público o instrumento 
similar deberá desarrollarse:

a) Dentro del plazo improrrogable de tres años.

b) En el ejercicio presupuestario en el que la Oferta es publicada.

c) Dentro del plazo de dos años no pudiendo establecerse prórrogas.

87. Para poder participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo o ser 
nombrados con carácter provisional en otro puesto de trabajo, salvo en el ámbito 
de una misma Entidad Local, los funcionarios deberán permanecer en cada puesto 
de trabajo, obtenido por concurso, un mínimo de:

a) Cinco años.

b) Dos años.

c) Un año.
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88.  Los  funcionarios  de  carrera  podrán  obtener  la  excedencia  voluntaria  por 
interés particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las 
Administraciones Públicas durante un periodo mínimo de:

a) Tres años inmediatamente anteriores.

b) Dos años inmediatamente anteriores.

c) Cinco años inmediatamente anteriores.

89. Entre las causas de suspensión del contrato de trabajo, reguladas en el artículo 
45  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  trabajadores  podemos 
encontrar:

a) Ejercicio de cargo público representativo.

b) Incapacidad permanente de los trabajadores.

c) Excedencia voluntaria por interés particular.

90.  Los  comités  de  empresa  se  definen  en  el  artículo  Real  Decreto  Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  
Estatuto  de  los  Trabajadores,  constituyéndose  en  cada  centro  de  trabajo  cuyo 
censo sea de:

a) Veinte o más trabajadores

b) Cincuenta o más trabajadores

c) Diez o más trabajadores

31

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

AF
D

49
N

YA
JC

ZT
2T

3K
Q

4K
EM

ZA
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

ld
ea

de
lfr

es
no

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
1 

de
 3

6 



AYUNTAMIENTO
DE 
ALDEA DEL FRESNO
Plaza de la Constitución 2 – Teléf. 91 863 70 02 – Fax: 91 863 76 61.
28620 Aldea del Fresno (Madrid).

PREGUNTAS DE RESERVA

R1.- La modificación de un contrato administrativo:

a) Sólo es posible si está prevista en el Pliego y siempre hasta un máximo del veinte por 
ciento del precio inicial del contrato.

b) Es posible si está prevista en el Pliego y siempre que no supere el veinte por ciento  
del valor estimado del contrato.

c) Es posible si está prevista en el Pliego o en los supuestos excepcionales previstos en 
la Ley de Contratos 

R2.- De conformidad con lo recogido en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2de 
abril,   reguladora  de  las  bases  de  régimen local;  todos los  municipios  deberán 
prestar los servicios siguientes:

a) Cementerio.

b) Tratamiento de residuos.

c) Instalaciones deportivas de uso público.

R3.- De conformidad con el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases de régimen local, ¿a qué órgano le corresponde la designación de los 
vicepresidentes de las Diputaciones Provinciales?

a) Al Pleno de cada Entidad

b) Al Presidente de cada Entidad.

c) A la Junta de Gobierno.
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R4.- El presupuesto general de una Entidad Local entra en vigor:

a)  Al día siguiente de su aprobación inicial.

b) Transcurrido el plazo de 15 días durante el  cual los interesados podrán presentar 
reclamaciones ante el Pleno.

c)  En  el  ejercicio  correspondiente,  siempre  y  cuando,  definitivamente  aprobado,  se 
inserte en el boletín oficial de la Corporación, si lo tuviera, y, resumido por capítulos de 
cada uno de los presupuestos que lo integran, en el de la provincia o, en su caso, de la 
Comunidad Autónoma Uniprovincial.

R5.- Formarán parte del presupuesto general de la entidad local

a) Los estados de previsión de ingresos y gastos de las sociedades mercantiles cuyo 
capital social pertenece mayoritariamente a la entidad local.

b)  Los  estados  de  previsión  de  ingresos  y  gastos  de  las  sociedades  mercantiles 
participadas por la entidad local.

c) Los estados de previsión de ingresos y gastos de las sociedades mercantiles cuyo 
capital social pertenece íntegramente a la entidad local.

R6.- La distribución entre los municipios del importe total de la participación en 
los  tributos  del  Estado  se  hará  con  arreglo  a  los  siguientes  criterios,  según  el 
artículo  124  del  RDL 2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

a) El 75 por ciento en función del número de habitantes de derecho de cada municipio, 
el 12,5 por ciento en función del esfuerzo fiscal de cada municipio y el 12,5 por ciento 
en función de la capacidad tributaria.

b) El 70 por ciento en función del número de habitantes de derecho de cada municipio, 
el 15 por ciento en función del esfuerzo fiscal medio de cada municipio y el 15 por 
ciento en función del inverso de la capacidad tributaria.

c) El 75 por ciento en función del número de habitantes de derecho de cada municipio, 
el 12,5 por ciento en función del esfuerzo fiscal medio de cada municipio y el 12,5 por 
ciento en función del inverso de la capacidad tributaria.
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R7.- Como causas de extinción del contrato de trabajo, reguladas en el artículo 49 
del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  trabajadores  podemos 
encontrar:

a) Por jubilación parcial de la persona trabajadora.

b) Cierre legal de la empresa.

c)  Por  decisión  de  la  persona  trabajadora  que  se  vea  obligada  a  abandonar 
definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de 
género.

R8.-  Un  municipio  de  entre  10.000  y  20.000  habitantes,  ¿qué  servicios  deberá 
prestar, conforme el artículo 26 de la LBRL?

a) Protección civil

b) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata 
a personas en situación o riesgo de exclusión social

c) Tratamiento de residuos
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ANEXO II.- DETALLE DE PUNTUACIONES

1 c 33 b 65 a

2 c 34 c 66 a

3 b 35 a 67 b

4 c 36 b 68 a

5 a 37 a 69 b

6 b 38 c 70 c

7 c 39 a 71 a

8 a 40 b 72 a

9 b 41 b 73 c

10 a 42 b 74 c

11 b 43 b 75 b

12 a 44 b 76 c

13 c 45 c 77 c

14 b 46 b 78 b

15 c 47 a 79 a

16 c 48 c 80 c

17 a 49 c 81 a

18 a 50 b 82 b
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19 c 51 b 83 c

20 a 52 c 84 b

21 b 53 c 85 c

22 c 54 c 86 a

23 a 55 c 87 b

24 c 56 b 88 c

25 b 57 c 89 a

26 a 58 a 90 b

27 a 59 b R1 c

28 a 60 b R2 a

29 a 61 c R3 b

30 b 62 c R4 c

31 a 63 a R5 c

32 b 64 b R6 c

R7 a

R8 c
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